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"Año de Ia Lucha Contra la Corrupción y Ia fmpunidad,,

REsoLUcrórr¡ pr ALcALDÍA No os9-2o19-MDp/A

PaCnnCÁMAC, 21 de mayo det 2o19

EL ALCALDE DE PACHACAMAC

VISTO:

I Documento Simple No 1806-20L9, presentado por el AA. HH portada de
anchay II Ampliación Sector San Pablo Mirador, el Memorando No 187-
019-MDP/GDHPS de Gerencia de Desarrollo Humano y Promoción Social, el

Memorándum No 069-2019*MDP/GDHPS-SGPV de la sub Gerencia de
Participación Vecinal, el Informe No 198-2019-MDP/SGL-GAF de la sub
Gerencia de Logística, el Informe N" 086-2019-MDP/GM/GPP de Gerencia de

neamiento y Presupuesto, el Informe No 167-2019-MDP/GAJ de Gerencia
Asesoría Jurídica, con relación al Programa de Desarrollo Vecinal
NSTRUCCTóN PT MURO DE CONTENCTON EN LA MZ H2-2 CALLE

CACTUS PASAJE 20 EN EL AA.HH PORTADA DE MANCHAY III
AMPLIACION SECTOR SAN PABLO MIRADOR, ZONA 5 - DISTRITO DE
PACHACÁMAC - LIMA"; Y,

- i"-consrDERANDo:
I 14i la

. . /pue, el artículo 194o de la Constitución Política del Perú indica que las
-..,.',, Ñunicipalidades provinciales v distritales son los óroanos de oohierno local--..,:'i,./{,unicipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local

con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; autonomía que conforme al artículo II del Título Preliminar de
la Ley N" 27972 y sus modificatorias, Ley Orgánica de Municipalidades, radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo II del rítulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de
Municipalidades, señala; que la autonomía que la Constitución Política del
Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

rdenamiento jurídico;

ue, el Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad Distrital de
achacámac para el año fiscal 2019, aprobado mediante Acuerdo de Concejo

No 043-2018-MDP/c del 21 de diciembre de 2018 y promulgado mediante
Resolución de Alcaldía No 282-2OL8-MDP/A de fecha 27 de diciembre de

,r1igllrggffiOl8, se ha considerado la Actividad 5.000470 "Apoyo Comunal" como un

SZ Uo,F," 
-(aloyo social a obras cuya ejecución participan los vecinos del Distrito;¡'_s/ U',F," 
-iafloVo social a obras cuya ejecución participan los vecinos del Distrito;

f{ ffi$ ffilF, ", 
artículo 1170 de la Ley No 27s72"Ley orgánica de Municipatidades";

":\"*.ft$fiktablece el derecho de los vecinos en coparticipar en la ejecución de obras::-.§,;;j;a" través de Comités de Gestión (Equivalencia al Programa de Desarrollo\ (d-,r..,,, it'"=/- Vecinal), el mismo que se encuentra reglamentado en la Municipalidad
mediante la Directiva No 001*2019-MDP/GPP del 11 de enero de 2019;
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la fmpunidad"

:: RESOLUCION DE ALCALDIA No O89-2O19-MDP/A€--
PACHACÁMAC, 21 de mayo det 2O19

Que, la obra comunal "CoNSTRUCCIóru oe MURO DE CONTENCION EN
LA MZ H2.2 CALLE LOS CACTUS PASAJE 20 EN ELAA.HH PORTADA DE

\MANCHAY rrr AMPLTACION SECTOR SAN PABLO MTRADOR, ZONA 5 -
\+pISTRITO DE PACHACAMAC - LLMA", es una ejecución típica de la
l§fpodalidad mencionada, toda vez que dicha obra se ejecutará conjuntamente
ft.ntre la Municipalidad y los Vecinos del Distrito, promoviendo de esta manera

Y las acciones concertadas y participativas que redundarán en la calidad del
gasto público y en el desarrollo paulatino del Distrito.

, con Documento Simple N" 1806-2019, el AA.HH Portada de Manchay II
ación sector san Pablo Mirador Mz H2- Pachacámac, solicita que se leo

a$ e en el Programa de Desarrollo Vecinal para la construcción de un muro
contención y asimismo los miembros del Programa de Desarrollo Vecinal
comprometen a respetar los plazos establecidos, verificar el uso adecuado

de los materiales entregados, aSí como permitir las inspecciones técnicas que
Ia Municipalidad considere necesarias con el personal designado.zíí#
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l,Qru, con Memorando No 187-2019-MDP/GDHPS de Gerencia de Desarrollo

\':.,"
t /:humano y Promoción Social de fecha 18 de marzo del 2019 deriva a la Sub

'.,, / _,'-""''Gerencia de Participación Vecinal el documento simple No 1806-2019 para su
debida calificación respecto a lo solicitado por el administrador de acuerdo a
la Directiva de Programa de Desarrollo Vecinal.

éryqaue, con Memorándum No 069-2019-MDP/GDHPS-SGev de fecha 10 de abrit
í={ Ll' lz$el 2019 de la Sub Gerencia de Participación Vecinal respecto al documento
[]r¡o'{":''. ,fyLr?}imple No 1806-2019 sobre la "CONSTRUCCIóN DE MURO DE
Xü; L/ coNTENcIoN EN LA MzH2-2 CALLE CACTUS PASAJE 20 EN EL AA.HH

PORTADA DE MANCHAY ITT AMPLIACION SECTOR SAN PABLO
MIRADOR, ZONA 5 - DISTRITO DE PACHACÁMAC - LIMA- opina que
es viable la solicitud del Programa de Desarrollo Vecinal presentado por el

.HH'Portada de Manchay III Ampliación Sector San Pablo Mirador, a fin de
se lleve a cabo la construcción de un muro de contención, exponiendo
sustentos respectivos e indicando que la solicitud cumple con los

uisitos establecidos por la Directiva No 001-2019-MDp/Gpp, para las
iones correspondientes; y, asimismo la sub Gerencia de obras públicas

como resultado de la inspección ocular a la zona de intervención de ia obra,
elabora las especificaciones técnicas y el estudio técnico que contiene:

moria descriptiva, planilla de metrados, presupuesto de obra, análisis de
unitarios, insumos de materiales, programa de ejecución de obras y
de diseño, emitiendo el Requerimiento No 796-20L9-MDplSGOp,

ndo a la sub Gerencia de Logística la adquisición de los materiales
q#ftffriptos y necesarios, siendo formalizado con el Informe No 198-2019-
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*"h¡- Y=,!,.m*=ir * REsoLUcróru oe ALcALDÍA No oe9-2o1g-MD" A
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MDP-SGL, por un monto resultante de s/. 3z,Lg4.zo (Treinta y dos mircientos treinta cuatro con ZO/ 1OO soles).

ó@' Que, mediante Informe No 086-2019-MDp/Gpp la Gerencia de planeamiento

Y ,'*" \?tl.ll",yl,"llil llorru qr: : ra recha existe disponibiridad presupuestar para
vu.inul d;;il;ñ;

imple No 1806-2019 "coNsrRucctóm oe MURO DE CONTENCTON EN<@>I tA MZ Hz-Z CALLE CACTUS PASAJE 20 EN EL AA. HH PORTADA DE
eisrñfi¡1IS:!}] 1r-r lylltAcroN sEcroR sAN PABLo MTRADoR, zoNA s -rsrRrro DE pAcHAcÁMAc _ LrMA,,.

,lJ' ñ '-\

(á ...# Q)'u, ton Informe No 167-2019-MDP/GAJ de Gerencia de Asesoría Jurídica,
Yr".oii;,Ftri'ó7é§/rna 

que resulta viable el Prog.rama de Desarrollo Vecinal ,'construcción 
de'ifp''"*1',ffiu1o,d",.?lt"nción en la Mz H2-2 calle cactus pasaje 20 en el AA. HH

,rvr r vrt td tytL n¿-¿ Laile Uactus pasaje 20 en el AA. HHPortada de Manchay III Ampliación Sector San pablo Mirador Zona 5 Distrito
<oii.:{1Á... de Pachacámac"
It-i:.--- T-f.l^'\

'i,i' o"*/ 'i;¡\con 
Visto Bueno de Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Desarrollo;i / l:,,,r\ / ilHtlmann \/ PrnrnnniÁ^ Cnni-t /,-^-^^^:^ r -:"\ i i;Humano y Promoción social, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y,' \... _.._. !:.¿.. .. / :' t^.,.;i._--/1,7 /Gerencia de planeamiento y presupuesto;

':ii¡1lr/],í' Or rp .nnfnrmo 5t -+í^,.r^ ^-^ )-::ff::',,' 
3::l_,::Llorle at artícuto 43o de ta Ley No 27s72, Ley orsánica de/i Municipalidades, las Resoluciones de Alcaldía aprueba y rlsuelven asuntos det,

,.rí@A, carácter administrativo;
:r])2-\-j

" 'f u:'' \i,:'.En uso de las facultades conferidas por el artículo 20o numeral 6 de la Ley Noi ,_f=é{ |z7g7z '.Ley orgánica de Municipalijades,,;
' ' a;. 

^Er 
.l';!i ' , "iT..--,' 'RESUELVE:

'\iL'rro,,*a ".. '

),
ARTICULO PRIMERO. - ESTABLECER EL PROGRAMA DE DESARROLLO
VECINAL CONTENTDO EN LA SOLICITUD DEL DOCUMENTO SIMPLE NO1806-2019: de AA.HH Portada de Manchay II Ampliación Sector San pablo

ffidor vtz^ 1,2- 
pachacámac, representado por er presídente: percyu, ¡qLqr r rcrL/ | Epr sbenLdqo por el presidente: percy

anay Sullca, Secretario: Yesenia Hinostroza Coronel, Almacenero:er Allpaca Ludeña, conjuntamente con la Municipalidad Distrital deacámac ejecutarán ra obra comunar "coNsTRucciéñ;r-lqunó oeTENCION EN LA MZ H2.2 CALLE CACTUS PASAJE 20 EN EL AA. HHPORTADA DE MANCHAY III AMPLTACION SECTOR SAN PABLO

§:l?"P _19*1.5 -, DlsrRrro DE pAcHAcÁMAc _ L'.MA_, con ptazo

rii" :"^_"le_cución 
de cuarenta y cinco (a5) días carendarios, prazo que

Iy_"_l?,entrega 
y recepción de obra, entrando en vigencia a partir de lainación de la entrega de materiales a cargo de la Municipalidad Distrital

achacámac.
-<.*/.@.-APRoBARelmontodeS/.32¡34.20(Treinta

y dos mil cientos treinta cuatro con 20/ 1oo soles) para la ejecución de ! 
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Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad"

PAcHAcÁMAc, 21 de mayo del 2019

la obra comunal conjunta: "CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION
EN LA MZH2.2 CALLE CACTUS PASAJE 20 EN EL AA. HH PORTADA DE

MANCHAY III AMPLIACION SECTOR SAN PABLO MIRADOR, ZONA 5 -
DISTRITO DE PACHACÁMAC - LIMA", afectándose a la actividad 5.000470
"Apoyo Comunal" financiado con recursos del Rubro Fondo de Compensación

Municipal (FONCOMUN) considerando además que el aporte de los vecinos

consistirá en proporcionar toda la mano de obra calificada o no calificada,

comprometiéndose además a completar los materiales necesarios que

excedan al monto aprobado a este Programa de Desarrollo Vecinal, para la
ecución de los trabajos que en conjunto requiera la obra, según acta de

promiso que se adjunta a la presente.

ENCARGAR a la Sub Gerencia de Obras Públicas

la inspección de la obra y suscribir el Acta de Culminación de Obra, la cual

será suscrita con los miembros que conforman el Comité del Programa de

Desarrollo Vecinal del Documento Simple N" 1806-2019, en cumplimiento de

la presente Resolución.

REGÍsrREsE, coMUNÍQUESE Y cÚMPLASE.

t'f.i i] í11!T'ii. il,^:i, üd

sH¡ea il;iii'l:
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